
 

 

ESTÁNDAR 27: BIENESTAR 

 
DOCUMENTO SINEACE: EXPLICACIÓN DE ESTÁNDARES DEL MODELO DE ACREDITACIÓN 

El programa de estudios asegura que los estudiantes, docentes y personal administrativo tengan acceso 

a servicios de bienestar para mejorar su desempeño y formación, asimismo, evalúa el impacto de dichos 

servicios. 

El programa de estudios asegura que los estudiantes, docentes y personal administrativo tengan acceso a servicios 

de bienestar para mejorar su desempeño y formación,… 

El programa de estudios identifica y brinda, de acuerdo con su pertinencia, programas de bienestar y recreación a los 

estudiantes, docentes y personal administrativo. Estos programas de bienestar contribuyen a la formación integral y 

favorecen la articulación armoniosa de los proyectos personales de vida en el ámbito del estudio y el trabajo. 

La identificación de las necesidades de los estudiantes, docentes y personal administrativo define la gama de servicios 

de bienestar que el programa de estudios debe implementar, dependiendo de las características de la institución. El 

programa de bienestar debe focalizar, adecuadamente, la asignación de los servicios brindados, procurando que sean 

recibidos por aquellos actores que tengan la necesidad fehaciente. 

…asimismo, evalúa el impacto de dichos servicios. 
 

El programa de estudios trata de determinar si hubo cambios, la magnitud que tuvieron, a qué segmentos de la 

población objetivo afectaron, en qué medida y qué contribución realizaron los distintos servicios al logro del 

desempeño y formación en los estudiantes, docentes y personal administrativo. No solo se deben aplicar mecanismos 

de satisfacción (encuestas físicas, online, etc.) para cumplir con este estándar, sino también mecanismos que ayuden a 

ver qué impactos presenta el tener estos programas de bienestar. 

CRITERIO: El programa de estudios tiene servicios de bienestar, mantiene y ejecuta mecanismos para asegurar que los 

estudiantes, docentes y personal administrativo conocen dichos programas de bienestar y acceden a ellos. 

El programa de estudios genera las condiciones necesarias para que los servicios de bienestar puedan ser reconocidos 

con claridad. La validez de los programas de bienestar radica en la utilidad que proporcionan al programa de estudios, 

de acuerdo con la finalidad que este define. 

CRITERIO: El programa de estudios implementa mecanismos para evaluar el nivel de satisfacción de los usuarios de los 

servicios de bienestar. 

El programa de estudios pone en práctica medidas y métodos, entre otros, para conocer la satisfacción de los usuarios. 

Para conocer la satisfacción de los estudiantes, docentes y administrativos es necesario establecer mediciones 

consideradas como relevantes; en consecuencia, se deben diseñar y ejecutar dentro del programa de estudios 

mecanismos de percepción que permitan valorar los distintos aspectos relacionados con los programas de bienestar. 

ESTÁNDARES RELACIONADOS: 
 

Estándar 4 (Sostenibilidad): las actividades vinculadas al bienestar requieren recursos. 
  



 

 

DOCUMENTO SINEACE: LINEAMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN DE LOS ESTÁNDARES DEL MODELO DE ACREDITACIÓN 

PARA PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 

 

(xxvii)   Bienestar. El programa de estudios asegura que los estudiantes, docentes y personal administrativo tengan 
acceso a servicios de bienestar para mejorar su desempeño y formación, asimismo, evalúa el impacto de dichos 
servicios. 
Los servicios de bienestar deben responder a las necesidades de los estudiantes, docentes y administrativos, en función 
de las exigencias de las labores que tienen de manera particular para mejorar su desempeño y formación. Por tanto, el 
programa debe contar con estrategias que le permitan identificar las necesidades reales de cada uno de los actores a fin 
de hacer pertinentes los servicios de bienestar. Asimismo, también debe contar con estrategias para diseñar y poner a 
disposición los servicios a medida de dichas necesidades. 
La pertinencia de dichos servicios debe ser corroborada con instrumentos que permitan medir el impacto del servicio de 
bienestar en las labores de los estudiantes, docentes y administrativos que hicieron uso de estos, para corroborar si 
existe mejora concreta en su desempeño y formación. Adicionalmente, el programa implementa mecanismos para 
evaluar el nivel de satisfacción de los usuarios de los servicios de bienestar. 

  



 

 

CURSO VIRTUAL: MODELO DE ACREDITACIÓN PARA PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

UNIVERSITARIA 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
  


